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A' t 
INCIDENT6fÑO ESPECIFICADO 

EXPEDIENTl T JA/4ªSERA/JDB- 
054/2021 I 

~.: 
INCIDENl(~'DOS: 

 
PRESID . TE MUNICIPAL Y 

 
SÍNDI .· MUNICIPAL DEL 
AYUN. 'MIENTO DE 

.,,,. TLAQ. ,lLTENANGO, MORELOS. 
¡ 

Cuernavaca, 

veinticinco. 

,orelosl a quince de enero de dos mil 
~ 

r-:-;·1· ?1\ t /(¡\ RESU 

1STICIA·~~ ,D~;·~tos Resolución inte • " utoria del INCIDENTE NO 
• !'f.Clf>.l~ ESPECIFICADO en rel 1ón al expediente de referencia 
:~~1~~&AATWP~T JA/4ªSERA/JDB-054/20 iniciado con motivo del 

incumplimiento reiterado la resolución de fecha ocho de 
febrero de dos mil v '. itrés, el cual ha quedado sin 

~o del perio~o constituc~o~al de 
, . orno Presidente Municipal, y 

 como Tesorera Municipal, 
ambos del Ayuntamiento e i laquiltenango, Morelos. 

DE LA RESOLUCIÓN. 

Autoridad 
condenada 

Autoridades 
vinculadas 

Constitución Local 

lncidentados 

de 

~

; 

P sid te Municipal y 
T' ore1ct Municipal, ambos del 
Ay· tan¡ento . de 
Tia. ilte\¡rngo, Morelos. · 
Con. ituc\n Poi ítica del Estado lt 
Libre So\erano de Morelos. . . 

 Presidente 
Municip ·, 

\ s( dica Municipal, 
' . 

ambos de , yuntamiento de 
, Morelos. 
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Ley de la materia Ley de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos. 

Ley Orgánica 

Parte actora: 

,1 Ley Orgánica del ~Jfóunal de 
\~usticia Admini~.1'tiva del f stado de Morelos 

7libunal jde Justicia 
A'flministrati " del Estado de 

Tribunal u órgano 
jurisdiccional 

Mirelos. 

ANTECEDENR"ES D 

PRIMERO. El ocho de tbr o de dos mil veintitrés1, ~• 

se dictó sentencia definitiv':t,e la cual designó como~\ i 
beneficiaria a la actora de lo~_f é echos administrativos del ~\U) _ 
de cujus  el juicio de declaración de ~"~ º~~~~ 
beneficiarios, en contra\ del Ayuntamiento de _oa. * 
Tlaquiltenango, Morelos, en la · se resolvió: ciJ"lsi" ~~ 

¡,_tsl'o~sr,s, 
fN 

" ... PRIMERO. - Este Tribunal es com . ténte para conocer y resolver 
el presente asunto, en términos de lo ispuesto por los artículos 109 
bis de la Constitución Política del Esta de More/os; 1, 3, 93, 94, 95, 
96 y 97 de la Ley de Justicia Administ tiva del estado de More/os; 1 
y 18 apartado B), fracción //, inciso h) 26 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa del stado de More/os; 196 de la 
Ley del Sistema de Seguridad Púb/io del Estado de More/os; 6 
fracción // de la Ley de Prestaciones. Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procurac. 11 de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

SEGUNDO. - Se declara como beneficia1· la C.
 en su calidad de , -~- los derechos denvados 

de la relación administrativa del finado 
en los términos del numeral 1 del apart - ~ de los efectos de la 
sentencia. 

TERCERO. - Se condena a la Autoridad de!ndada a pagar a la 
beneficiaria las prestaciones de seguro de vida _ gastos funerarios en 
términos de lo señalado en el numeral 2 del ap rtado de los efectos 
de la sentencia. 

CUARTO. - Se condena a la Autoridad demandada a pronunciarse 
respecto a la solicitud de pensión por viudez de la Actora, en términos 
del numeral 3 del apartado de los efectos de la sentencia. 

QUINTO. - Se condena a la Autoridad demandada a pronunciarse 
conforme a derecho y en su caso realizar los pagos correspondientes 

1 Fojas 471-503, del expediente principal. 
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de las prestaciones señaladas en el numeral 4 del apartado de los 
efectos de la sentencia, atendiendo lo aludido en dicho numeral ... " 
(sic) 

SEG DO. Mediante auto del treinta de marzo de 
dos mil veinti és2, se determinó que la sentencia definitiva 
del ocho de tell ero de dos mil veintitrés, dictada por el 
Pleno de este Tri unal, había causado ejecutoria, por lo 
qué se concedió u lazo de treinta/¡as hábiles para que 
la autoridad conden a, diera cumgfi'miento voluntario. 

'~ \. 
,t• ... . ¡,· 

., 

·A.11'0 ~.t 

,A. - 
·A~ 

o 

Bajo esa guisa, r auto de 6\Jatro de julio de dos mil 
veintitrés3, se vínculo I cump · iento de la sentencia de 
ocho de febrero de dos il vein , rés al Presidente Municipal 
y Tesorero Municipal, am . s del Ayuntamiento de 
Tlaquiltenango, Morelos, or . que, con fundamento en el 
artículo 90 de la Ley de I m. teria, se fueron agotando las 
medidas de apremio previ '. en el artículo 11 de la misma 
ley invocada, y derivado d ue el presente incidente versa 
sobre el incumplimiento rei .· rado por parte de los titulares 
de los siguientes cargos, úblicos vía elección popular 

Síndica Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquilte o, Morelos, se desglosan las 
siguientes medidas de apr 'm que fueron agotándose: 

1. , Síndica Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquiltelang\, Morelos. 

1.1. AMONESTAC 
en la fracción I del art 
Administrativa del Estado 

edida de apremio prevista 
1. 1 de la Ley de Justicia 

APERCIBIMIENTO. Medic:tte auto de veintiuno de 
mio de dos mil veintitré 4, se ,,.· requirió, para que en el 

plazo de diez días diera c al cu ~. plimiento a la sentencia 
definitiva de ocho de fe rero . e dos mil veintitrés, 
apercibiéndola, que de no h erlo 1fí, se le haría e:ectiva la 
medida de apremio consiste e en \MONESTACION. 

1 
2 Fojas 576-579, ibídem. 
3 Fojas 612-616, ibídem. 
4 Fojas 598-600, ibídem. 
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SE HACE EFECTIVA. Mediante auto de cuatro de - 
julio de dos mil veintitrés5, dado el incumplimiento de 

Síndica 
Ayunta'.11iento de T,Já~ ,"ltenango, Morelos,

1
, 

la medida de apíem10 · .. on la cual fue 
auto de velntiuno d , junio de 
consistente en amonest '~ión. 

Mu,ni'cipal del 
~ hizo efectiva 

1.2. MULTAS, me idas d · apremio previstas en la 
fracción 11 del artículo 11 d ., la Le , de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, las · uale se impusieron en diversas 
ocasiones conforme a la si· ~ie · e cronología. 

VEINTE 
ACTUALIZACIÓN. 

DE MEDIDA y 

APERCIBIMIENTO. auto de cuatro de 
julio de dos mil veintitrés6, le requirió de nueva cuenta, 
para que en el término de inticuatro horas diera cabal 
cumplimiento de la sentenc a' efinitiva de ocho de febrero 
de dos mil veintitrés, apercf i : 1 dola que de no hacerlo así, 
se le haría efectiva la medid , de apremio consistente en 
MULTA, por el equivalente· >i lnte Unidades de Medida 
y _A~t~alización, corresp .. nd',·. nte al ejercicio dos mil 
veintitrés, esto es, la can. dad de 

 

SE HACE EF~CTI~ l ~}diante auto de veintidós 
de agosto de dos mil veintl re¡_ 7, dado el incumplimiento 
de    ·! Síndica Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquiltenang , iorelos, se le hizo efectiva 
la medida de apremio con la c · ·:¡- fue apercibida mediante 

1 

auto de cuatro de julio de dos mil veintitrés, consistente 
en una MULTA, por el equivalente a Veinte Unidades de 
Medida y Actualización, correspondiente al ejercicio dos 

~\1 
\\)\~~~'\.. ~ \U~ ~EStl'o( 

Ol>-v:ti-~~ 
¡)\ ~ttSI>-\}\\ 

5 Fojas 612-616, ibídem. 
6 Fojas 612-616, ibídem. 
7 Fojas 670-675, ibídem. 
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mil veintitrés, esto es, la cantidad de 
 

VEINTE 
ACTUALIZACIÓN. 

DE MEDIDA y 

';"'1\J· · I· ,7''.· \•,. ' '\ 
11-: ; .• ·i 

! J. lf • '.1- -.; . :. ' 

l 
APERCIBIMIENT MediadJe auto de veintidós de 

agosto de dos mil veint rés8,Je le requirió de nueva 
cuenta, para que en el térm o f veinticuatro horas diera 
cabal cumplimiento de la se ~Iba definitiva de ocho de 
febrero de dos mil veintitrés, '. percibiéndola que de no 

' hacerlo así, se le haría efe a la medida de apremio 
consistente en MULTA, pon · 1 equivalente a Veinte 
Unidades de Medida y Actu · · ción, correspondiente al 
ejercicio dos mil veintitrés, est_l\ ies la cantidad de

. 

~·~~ , tiE ~~ * ..... ,,,. 
.,,.~er.ttV-DT>. 
jl,ib'¡;¡ótl\\ffi~ 

SE HACE EFECTIVA.;· · edié te auto de primero de 
septiembre de dos mil vein , rés9,_ · ado el incumplimiento 

· ndica Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquiltenarí o, Mo · los, se le hizo efectiva 
la medida de apremio con 1 : ual f apercibida mediante 
auto de veintidós de agd 'to d dos mil veintitrés, 
consistente en una MULTA or el :~quivalente a Veinte 

::, ; 

Unidades de Medida y Act ~ lizaci ~, , correspondiente al 
ejercicio dos mil veintitrés, es . es, la antidad de

). 
< 41 

CUARENTA 
ACTUALIZACIÓN. 

□A, 
'il! 

MEDIDA Y 

APERCIBIMIENTO. Med nte to de primero de 
• 1 

septiembre de dos mil veintitré 0, s _: e requirió de nueva 
cuenta, para que en, el término d ve(-' icuatro horas diera 
cabal cumplimiento de la sentenct · initiva de ocho de 

.'>, ~ 

febrero de dos mil veintitrés, ape · . éndola que de no • 
hacerlo así, se le haría efectiva la medida de apremio 

8 Fojas 670-675, ibidem. 
9 Fojas 689-692, ibidem. 
1° Fojas 689-692, ibidem. 
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consistente en MULTA, por el equivalente a Cuarenta 
Unidades de Medida y Actualización, correspondiente al 
ejercicio dos mil veintitrés, esto es, la ca~4t':la·d de

 

SE HACE EFECTIV\A. ~ediante auto de trece de 
septiembre de dos mil vei~tifés11, dado el incumplimiento 
de   , Síndica Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquilte,f ango, Morelos, se les hizo 
efectiva la medida de apr tf1io con la cual fue apercibida 
mediante auto de prime ºff de septiembre de dos mil 
veintitrés, consistente e ·. u . MULTA, por el equivalente a 
Cuarenta Unidades , e¡ Medida y Actualización, 
correspondiente al ejeir· cio¡dos mil veintitrés, esto es, la 
cantidad de

SESENTA 
ACTUALIZACIÓN. 

ES DE MEDIDA y ~\1 
- .,.~ 

'tí .. - ,~r,._I.-::; J· 
of.\. -,,\;,: 

ediante auto de trece de 
septiembre de dos :,,,:1 veinfitrés12, se le requirió de nueva 
cuenta, para que en ' 1 término de veinticuatro horas diera 
cabal cumplimiento d, la srntencia definitiva de ocho de 
febrero de dos mil intitrés, apercibiéndola que de no 
hacerlo así, se le h ía e ectiva la medida de apremio 
consistente en MUL . , . r el equivalente a Sesenta 
Unidades de Medida A ualización, correspondiente al 
ejercicio dos mil veintitré , sto es, la cantidad de

). 

O)f __ , 

i ~-c..5'·-. 

SE HACE EFECTIVA. Mediante auto de tréce de 
noviembre de dos mil veintitrés13, dado el incumplimiento 
de   , Síndica Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos, se les hizo 

11 Fojas 749-752, ibídem. 
12 Fojas 749-752, ibídem. 
13 Fojas 884-888, ibidern.' 

6 
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efectiva la medida de apremio con la cual fue apercibida 
mediante auto de trece de septiembre de dos mil 
veintitrés, consistente en una MULTA, por el equivalente a 
Cuarenta Unidades de Medida y Actualización, 

'>) 

correspondiente J1~· e.jercicio do,~ mil veintitrés, esto es, la 
cantidad de 

 
~i1 ~f 

OCHENTA U'91ID~ES DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN. 

APERCIBIMIENT .. _1. ediante auto de trece de 

.. - \ l}i ,•, 
.\ .¡ ·;..' 

¡ ,,1;.-,--:t"-~ .. 1\ 
~,;.: ......... -• 

~.lf.r 0:.\. 
,,,.:.: l ,Í'\,\·~i:;- •.. ,,t\t'i\i:\

1 

octubre de dos mil vein, lrés!", se le requirió de nueva 
cuenta, para que en el té . uno de veinticuatro horas diera 
cabal cumplimiento de la:~ : : ntencia definitiva de ocho de 
febrero de dos mil veinl , apercibiéndola que de no 

' hacerlo así, se le haría fl' tiva la medida de apremio 
consistente en MULTA,·, po \ el equivalente a Ochenta 
Unidades de Medida y ¡. ctu ·. lización, correspondiente al 
ejercicio dos mil veintitré~ estl,es, la cantidad de

~i 
.). ,9 1, 

. SE HACE EF~c,t ~- ;ediante aut~ de tr~c~ de 
noviembre de dos mil v.· ntítr .. 15, dado el incumplimiento 

 Síndica Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquii;. nanf, Morelos, se les hizo 
efec~iva la medida de apn. mio ¡on la cual fu~ ap_er~ibi~a 
med1~nte auto de trece d ; · ctuie de _dos mil veintitrés, 
consistente en una MUL T ~ por fel equivalente a Ochenta 
Unidades de Medida y Ac alizlción, correspondiente al 
ejercicio dos mil veintitrés, e , est~¡a cantidad de

 

~ 

CIEN UNIDADES DE ME'tlt!A Y ACTUALIZACIÓN. 

14 Fojas 874-878, ibídem. 
15 Fojas 884-888, ibidem. 
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APERCIBIMIENTO. Mediante auto de trece de 
noviembre de dos mil veintitrés16 se le requirió de nueva 
cuenta, para que en el término de veinticuatro horas di-era 
cabal cumplimiento de la sentencia definitiva de ocho de 
febrero de dos mil veintitrés, apercibiénd~ que de no 
hacerlo así, se le haría efectiva la r: de apremio 
consistente en MULTA, por f Pe>~uivale .. · a Cien Unidades 
de M~did~ ~ ~ctualizacion, co\resa· ndiente al ejercicio 
dos mil veintitrés, esto es, la cant1(da/.de

 
.). 

' '"j 1 

SE HACE EFECTIVA. ljjf~d~nte auto de dos de 
renrero ae ~os m11 ~emucu~t~17

, 1 . . . 
de    s1rd1ca Municipal del 
Ayuntamiento de Tláquiltenaf go, orelos, se les hizo 
efectiva la medida de aprem] con i cual fue apercibida 
mediante auto de trece · novi1 mbre de dos mil 

' veintitrés, consistente en un MUL T ,\ por el equivalente a 
.Cien Unidades de , edida ' y Actualización, 
correspondiente al ejercicio ~os mil : eintitrés, esto es, la 
cantidad de 

 
- i 

CIENTO, CINCUENT-'1 UNIDAfES DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACION. 1 ' 

1 
APERCIBIMIENTO. ~diante .i auto de dos de 

febrero de dos mil veinticuat 018, selle requirió de nueva 
cuenta, para que en el término' e veihticuatro horas diera 

' ;, 

cabal cumplimiento de la sente· ia tjefinitiva de ocho de 
febrero de dos mil veintitrés, ap rc~~iéndola que de no 
hacerlo así, se le haría efectiva lair.'medida de apremio 
consistente en MULTA, por el equivalente a Ciento 
Cincuenta Unidades de Medida y Actualización, 
correspondiente al ejercicio dos mil veinticuatro, esto es, la 
cantidad de 

<i."f.;.C'\ 

r,,,. í' 

16 Fojas 884-888, ibídem. 
17 Fojas 897-900, ibídem. 
18 Fojas 897-900, ibídem. 

8 
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. 

SE HACE EFECTIVA. Mediante auto de veinticinco 
de abril de ~'0~i\ mil _veinticu~ti~ 19, ?ª~º el incu~~limiento 
de    Sindica Municipal del 
Ayuntamiento de\ .. laquiltenc¡~go, Morelos, se les hizo 
efectiva la medida ' . aprerryi~ con la cual fue apercibida 
mediante auto de do : de téf rero de dos mil veintitrés, 
consistente en una M. LTj por el equivalente a Ciento 
Cincuenta Unidades 'df, Medida y Actualización, 
correspondiente al ejercf ·)_.·.·dos mil veintitrés, esto es, la 
cantidad de 

DOSCIENTAS 

~

. ACTUALIZACIÓN. 
¡,~ 1 u 1·· ,,. j . / ~J . 

1 . " APERCIBIMIENT '· :· · M ; 

DE MEDIDA Y 

iante auto de veinticinco 
,.JV.::, 

.;:r,oc 

., SM 
,,(lll.ll•' 

_, ·;. de abril de dos mil vein;ii ua :::.020, se le requirió de nueva 
cuenta, para que en el t "~:; in «íe veinticuatro horas diera 

',\\/~cabal cumplimiento de 1 .. ent ·:.cía definitiva de ocho dé 
febrero de dos mil vein] rés, . ,,.percibiéndola que de no 
hacerlo así, se le hartaí fectil"a la medida de apremio 
consistente en MULTA, ~ · r el , quivalente a Doscientas 
Unidades de Medida y \ tuali ~~ción, correspondiente al 
ejercicio dos mil v~intic; tro, tto es, la cantidad de 

 
w ~' 

 L, 

SE HACE EFECTIV ~ · Medi nte auto de veinticinco 
de abril de dos mil veintic ·, tro2J dado el incumplimiento 
de   , líndica Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquilten . go, J .. Morelos, se les hizo 
efectiva la medida de apremi . cof la cual fue apercibida 
mediante auto de veinticinc a·r-¡ abril de dos mil 
veinticuatro, consistente en una'. ft. TA, por el equivalente 

\~ 

a Ciento Cincuenta Unidades de iédida y Actualización, 

19 Fojas 910-913, ibídem. 
2° Fojas 910-913, ibídem. 
21 Fojas 910-913, ibídem. 

9 



correspondiente al ejercicio dos mil veintitrés, esto es, la 
cantidad de 

. 
~ I! . 

DOSCIENTAS UNID4'DES \ DE 
,/(" , ~ 

ACTUALIZACION. f 
APERCIBIMIENTO. ~ediante 1·1¡uto d :inticinco 

de abril de dos mil velntlcuatro'", se e re · irió de nueva 
cuenta, para que en el término de veiní~cu ro horas diera 
cabal cumplimient~ de _la. s~ntencia ?1,i~ iva de ocho de 
febrero de dos mil veintitrés, aperc1b1.: dala que de no 
hacerlo así, se le haría efectiva la · dida de apremio 
consistente en MULTA, por el equiva · nte a Doscientas 
Unidades de Medida y Actualizació \' borrespondiente al 
ejercicio dos mil veinticuatro, esto ef la cantidad de 

1

 
 ¡· : .. _ . 1 

SE HACE EFECTIVA. Mediajte a¡~to de veintiocho 
de mayo de dos mil veinticuatro23 Jdad~el incumplimien~o 
de   , ~índic, Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Mjelos,l,e _le_ hizo efectiva 
la medida de apremio con la cual fj.Je ap&rc1b1da mediante 
auto de veinticinco de abril de ¡dos i\iil veinticuatro, 
consistente en una MULTA, por el e4uivalepte a Doscientas 
Unidades de Medida y Actualizaq,ón, c¡rrespondiente al 
ejercicio dos mil veinticuatro, es~ es, 1 la cantidad de 

 
 \ 1 

1.3. ARRESTOS ADMINISTRA1q"IVPS, medidas de 
apremio previstas en la fracción 111 del a~tulo 11 de la Ley 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, las cuales 
se impusieron en diversas ocasiones conforme a la siguiente 
cronología. 

~ ~· 
~\¿ 

22 Fojas 910-913, ibídem. 
23 Fojas 922-924, ibídem. 
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., :.~r 
ARRESTO ADMINISTRA]IVO POR DOCE HORAS. 

t,it 
,¼ti 
""(~· 

APERCIBIMIENTO. M~~ífunte auto de veintiocho de 
mayo de dos mil veinticuati?ó24, se le requirió de nueva 
cuenta para que en el térmi,'r,:, de veinticuatro horas diera 
cabal cu ·. limiento de la s,''· :-tencia definitiva de ocho de 
febrero" de, ... ~. mil ve~ntiv~s, . apercibién~ola que de ~o 
hacerlo asi, se, e har1:Jfect1va la medida de apremio 
consistente en A· EST~DMINISTRATIVO POR DOCE 
HORAS. 

SE HACE EF Mediante auto de doce de 
junio de dos mil velnti iatro'", dado el incumplimiento de 

 Síndica Municipal del 
. 

Ayuntamiento de Tlaqüf] · anqo, Morelos, se le hizo efectiva 
la medida de apremio .· 

1 
[a cual fue apercibida mediante 

~--'-,¡ l_ ,'A auto, de veintiocho d: , 'yo de dos mil veinticuatro, . 1 .,j, f.'. consistente en un A", .R .TO ADMINISTRATIVO POR 
\ · _ ""'"" DOCE HORAS. . .. 

., ,. r,-..,.;r.:1P~'51f\..~•• ~::~·:'~_;:._,_,.es 
~~"." 

1.t,... ... ~, 
{:J>.'Bdt• 

ARRESTO ; AIMINISTRATIVO 
.,.,,._.:. 1'iMEINTICUATRO HOR.'_,_ .S. '¡•:. 

• ' l '( ,, . ,. 
,• . l 

APERCIBIMIEN¡ \O. M'~diante auto de doce de junio ' ~' ' 
de dos mil veinticuat · 26, s lle requirió de nueva cuenta 
para que en el términ de v. ~inticuatro horas diera cabal 
cumplimiento de la sen), ncia ; lefinitiva de ocho de febrero 
de dos m~I veintit~és, ap rci~ié~,dola que ~e no h~cerlo así, 
se le haría efectiva la ,_ did •de apremio consistente en 

I' •· 1 
ARRESTO ADMINIST, TI : .~ POR VEINTICUATRO 
HORAS. ; 'i 

·b· 
'f~;f.} 

t~'; . 
SE HACE EFECTI. . rr~diante auto de dieciocho 

de junio de ~os mil ,veinti , ~tt27
, ~a~o el incu~~limiento 

. de    Sindica Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquiltenang 'iMorelos, se le hizo efectiva 

POR 

24 Fojas 922-924, ibídem. 
25 Fojas 931-940, ibídem. 
26 Fojas 931-940, ibídem. 
27 Fojas 957-966, ibídem. 

1 1 



la medida de apremio con la cual fue apercibida mediante 
auto de doce de junio de dos mil veinticuat~~nsistente 
en un ARRESTO ADMINISTRATIVO POR ~INTICUATRO 
HORAS. 

1.4. DESTITUCIÓN, ~edida 'pe @remio prevista por 
la fracción V del artículp 11 d~ )! Ley de Justicia 
Administrativa del Estado d_f Morelo,f 

APERCIBIMIENTO. Mediante auto de dieciocho de 
junio de dos mil veinticuatro28, s le requirió de nueva 
cuenta para que en el término de inticuatro horas diera 
cabal cumplimient~ a ~a . s~ntenci r,~f,initiva de ocho de 
febrero de dos mil veintitrés, apJr biéndola que, de no 
hacerlo así, se haría la apertuMa del incidente de no 

SE HACE EFECTIVA. Me ian\e auto de veintiséis 
de junio de dos mil veinticuatro , d,do el incumplimiento 
de   , : Sínf ica Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquiltenango, . ,orel¡s, se le hizo efectiva 
la medida de apremio con la cual, fue ~ercibida mediante 
auto de dieciocho de junio d · do mil veinticuatro, 
consistente en la apertura del incid ~ !e . especificado para 
resolver por cuanto a la DESTITUC N. 

~\ 
¡¡i.11lv1-:.;,\.. oE lt 

o<-1..~'· 

..--i._j¡'~ 

-51ot,s• 

1.5. MULTAS REITERADA~m idas de apremio 
previstas en la fracción 11 del artículo j d la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Mor los las cuales se 
impusieron en diversas ocasiones co~r e a la siguiente 
cronología. 

DOSCIENTAS UNIDADES DE' MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN. 

APERCIBIMIENTO. Mediante auto de veintiséis de 
junio de dos mil veinticuatro". se le requirió de nueva 

28 Fojas 957-966, ibídem. 
29 Fojas 966-997, ibídem. 
3° Fojas 966-977, ibídem. 
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cuenta para que en el término de veinticuatro horas diera 
cabal cumplimiento a la sentencia definitiva de ocho de 
febrero de dos mil veintitrés, ~-;percibiéndola que de no 
hacerlo así, se le haría efectiJk la medida de apremio 
consistente en MULTA, porie. r:;tquivalente a Doscientas 
Unidades de Medidª y Actu :',ización, correspondiente al i•, . 

ejercicio dos mil v~¡iticuat~·-j esto es, la cantidad de 

 

SE HACE EFEC . Mediante auto de cinco de 

1.A. A'O'l-'~"1'(~"".) ;t¡).. 
Jt.h:: 
,. 

•. -··t'/\' 
., ,.....1), 

agosto de dos mil veint atro31, dado el incumplimiento 
de   , Síndica Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquilte 1 • go, Morelos, se le hizo efectiva 
la medida de apremio co . . cual fue apercibida mediante 
auto de veintiséis de J · • de dos mil veinticuatro, 
consistente en una MUL T. P.' el equivalente a Doscientas 

' Unidades de Medida y 
1 
t . lización, correspondiente al 

ejercicio dos mil veinti , ,atr.; esto es, la cantidad de 

. 

DOSCIENTAS 
ACTUALIZACIÓN. 

11 

DE MEDIDA Y 

APERCIBIMIENTO Met_ante auto de cinco de 
agosto de dos mil veinti atrf2, se le requirió de nueva 
cuenta para que en el tér ino ¡e veinticuatro horas diera 
cabal cumplimiento a la s, teri. ia definitiva de ocho de 
febrero de dos mil veintit , , , ; ercibiéndola que de no 
hacerlo así, se le haría e . ctiv\ la medida de apremio 
consistente en MULTA, por, 1 ~f uivalente a Doscientas 
u_nid~~es de M~dida_ y.Act . liz¡:·~. ión, correspon~iente al 
ejerciere dos mil veinticuatr . ~Jo es, la cantidad de 

 
. 

31 Fojas 987-1000, ibídem. 
32 Fojas 987-1000, ibídem. 
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SE HACE EFECTIVA. Mediante auto de veiptiséis 
de agosto de dos mil veinticuatro33, gado el 
incumplimiento de  Síndica 
Muñicipal del Ayuntamiento de Tlaquiltenan~J~~P-Morelos, se 
le hizo efectiva la medida de apremio -"~bn la cual fue 
apercibida ;neqiante auto de cinco de agosto de dos mil 
veinticuatro, co sistente en una MU~ TA, por el equivalente 
a Doscfentas idades de Meqida y Actualización, 
correspondiente al jercicio dos rj'veinticuatro, esto es, la 
cantid~ de_

  

DOSCIENTAS\ UNIDfDES DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN. 

APERCIBIMIEN,V. Midiante auto de veintiséis de 
agosto de dos mil vei~,c~. ro34, s~ 1~ requirió de nu_eva 
cuenta para que en el te\m' de veinticuatro horas diera 
cabal cumplimiento a la ·ie _ encia definitiva de ocho de 
febrero de dos mil veinti1, , apercibiéndola que de no 
hacerlo así, se le haría 1 tiva la medida de apremio 
consistente en MULTA, po I equivalente a Doscientas 
Unidades de Medida y Act lización, correspondiente al 
ejercicio dos mil veinticuatf , esto es, la cantidad de 

 
 

~~ 
~¡,.\.D1;.)l.l 

;¡pi~~" 

....... c,l.'1:~" ~ 
.. ~~~~~t 

SE HACE EFECTIVA. ·.diante auto de veintiséis 
de agosto de dos mil · elntlcuatro": dado el 
incumplimiento de 
Municipal del Ayuntamiento de TI · ',uiltenango, Morelos, se 
le hizo efectiva la medida de ap iernio con la cual fue 
apercibida mediante auto de veintis is de agosto de dos 
mil veinticuatro, consistente en una MULTA, por el 
equivalente a Doscientas Unidades de Medida y 
Actualización, correspondiente al ejercicio dos mil 
veinticuatro, esto es, la cantidad de 

33 Fojas 1014-1028, ibídem. 
34 Fojas 1014-1028, ibídem. 
35 Fojas 1014-1028, ibídem. 
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. 

 Presidente Municipal del 
~enango, Morelos . 

r 'l" IY\_ . ~J//l\ 

t ,~, 
2.1. AMONESTA~, N, n;:i~dida de apremio prevista 

en la fracción I del artí ulo ,.;~:1 de la Ley de Justicia . ,,¡, 
Administrativa del Estado d ·ti ~,·relos. 

.t,y 
,(ji(i 

APERCIBIMIENTO. /~diante auto de cuatro de 
julio de dos mil veintitrés3}, Ise le requirió, para que en el 
plazo de diez días diera cai_' ·•1 cumplimiento a la sentencia 

' . ¡ 

definitiva de ocho de fe .tr ~ro de dos mil veintitrés, 
apercibiéndola, que de no~ .. c_ flo así, se le haría e!ectiva la 
medida de apremio consistfnt sen AMONESTACION. 

SE HACE EFECTIV'' ~- M. ' iante auto de veintidós de 
~~~ilVA agosto de dos mil veiné fés3· ·'. dado el incumplimiento de 
*    · 1 (. sidente Municipal del 

·- ... ' ~ \ ,. ' ~:::ii~w~s, Ayuntamiento de Tlaquilté · ang , .. Morelos, se le hizo efectiva 
la medida de apremio c • · la c al fue apercibida mediante 
auto de cuatro de julio • do-! mil veintitrés consistente 
en amonestación. ~ · 

2.2. MULTAS, m . idas 'Je apremio previstas en la 
fracción 11 del artículo 11 ': · la L de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, la, , ualejse impusieron en diversas 
ocasiones conforme a la J uientl cronología. 

1 
~ 

VEINTE , UNIDA'I._E ES J.~ DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACION. .• 1 

1 
APERCIBIMIENTO. ',. di~e auto de veintidós de 

agosto de dos mil veintitr · 38,(g: e le requirió de nueva 
cuenta, para que en el términ · :

1

.: veinticuatro horas diera 
j 

cabal cumplimiento de la sentenCia definitiva de ocho de 

36 Fojas 612-616, ibídem. 
37 Fojas 670-675, ibídem. 
38 Fojas 670-675, ibídem. 
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febrero de dos mil veintitrés, apercibiéndola que de no 
hacerlo así, se le haría efectiva la medida de apremio 
consistente en MULTA, por el equivalente a Veinte 
Unidades de Medida y Actualización, correspondiente al 
ejercicio dos mil veintitrés, esto es, la cantidad de 

 

SE HACE EFECTIV primero de 
septiembre de dos mil vei 
de   , Pre~dent Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquilte .ango, Mo~lo. ·,, se le hizo efectiva 
la medida de apremio con la cual fur ~ percibida mediante 
auto de veintidós de agosto del , os mil veintitrés, 
consistente en una MULTA, por el quivalente a Veinte 

\ 
Unidades de Medida y Actualizacl n, correspondiente al 
ejercicio dos mil veintitrés, esto es, lf antidad de  · 

. ""Í 11\ 
CUARE~TA UNIDADES~.· IDE ME~\~ ,,~,~~:s,.l 

ACTUALIZACION. f 1 .. , ot iusnclA ~0¡,,._-~., 
¡51.,'W'- o0 Ot- 

{J'- 01:.\.E:>1;.. * 
APERCIBIMIENTO. Mediaílte íauto de primero.º~ev-tS:r.~·.·,:.:~:i;J-~ 41 l cm" ¡;;.i)~ ,,_ 

septiembre de dos mil veintitrés 1, s: le requirió gj~5f 
cuenta, para que en el término d ve ticuatro horas diera 

> 

cabal cumplimiento de la senten 
1
_. finitiva de ocho de 

febrero de dos mil veintitrés, ap ·· rci. iéndola que de no 
hacerlo así, se le haría efectiva' a . edida de apremio 
consistente en MULTA, por el e. uiJ¡:· lente a Cuarenta 
Unidades de Medida y Actualizac , n.: correspondiente al 
ejercicio dos mil veintitrés, esto es, la a '_tidad de  

. 
" . 

SE HACE EFECTIVA. Mediant auto de trece de 
septiembre de dos mil veintitrés41, dado el incumplimiento 
de   , Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquilténango, Morelos, se les hizo 

39 Fojas 689-692, ibídem. 
4° Fojas 689-692, ibídem. 
41 Fojas 749-752, ibídem. 
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efectiva la medida de apremio con la cual fue apercibida 
mediante auto de primero de septiembre de dos mil 
veintitrés, consistente en una MULTA, por el equivalente a 
Cuarenta Urf~es de Medida y Actualización, 
correspondiente al "~rcicio dos ~~ il veintitrés, esto es, la 
cantidad de

j 

SESENT:4' UNID\D' DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACION. \ IJ 

·- ,,: "ª~ 

APERCIBIMIENTO. diante auto de trece de 
septiembre de dos mil vein _ ·, s42, se le requirió de nueva 
cuenta, para que en el térmi : e veinticuatro horas diera 
cabal cumplimiento de la s. ~ t •. cia definitiva de ocho de 
febrero de dos mil veintitr · ·, · ercibiéndola que de no 
hacerlo así, se le haría e. cti . la medida de apremio 
consistente en MULTA, p e. -

1 
equivalente a Sesenta 

Unidades de Medida y Ac · aliz ción, correspondiente al 
,, i ·, . ' 

ejérciclo dos mil veintitrés, e. ,:o es a cantidad de

). 

. SE HACE EFECTIV Me<:tnte auto de trece de 
noviembre de dos mil veint, és4_3\dado el incumplimiento 
de   , Pre . · ente Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquilten , go, , orelos, se les hizo 
efectiva la medida de apremi con . :a cual fue apercibida 
mediante auto de trece de.. sepf embre de dos mil 
veintitrés, consistente en una ·' L T 4, por el equivalente a 
Cuarenta Unidades de -, idait y Actualización, 
correspondiente al ejercicio do · il ,~intitrés, esto es, la 
cantidad de 

~ 
t:¡l; 
'i,J; 

OCHENTA UNIDADES MEDIDA y 
ACTUALIZACIÓN. 

42 Fojas 749-752, ibídem. 
43 Fojas 884-888, ibídem. 
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APERCIBIMIENTO. Mediante auto de trece de 
octubre de dos mil veintitrés44, se le requirió de nueva 
cuenta, para que en el término de veinticuatro horas diera 
cabal cumplimiento de la sentencia definitiva de ocho de 

,-.i•· 

febrero de dos mil veintitrés, apercibiéndola que de no 
hacerlo así, se le haría efectiva la medida¡áe apremio 
consistente en MULTA, p ,y!. el equivale a Ochenta 
Unidades de Medida y A•·· u~ ización, c -~espondiente al 

\ . . 
'; ' ~ ·r 

SE HACE EFECTIVi~. M .dia ··, e auto de trece de 
noviembre de dos mil veintitrés;5, :¡9do el incumplimiento 
de   \ Pr. stf~nte Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquiltenango , , orelos, se les hizo 
efectiva la medida de apremio cd · .:la cual fue apercibida 
mediante auto de trece de octubri de dos mil veintitrés, 

" 
consistente en una MULTA, por e::· quivalente a Ochenta 
Unidades de Medida y Actualiza ón, correspondiente al 
ejercicio dos mil veintitrés, esto es, ;_ cantidad de 

 ~ • ·¡ ~ 

.fü.\_fu 
..;.!~~ 

~~t:.iNAl O~ 
OEl E.:. 

C'JAR,-\' 

itt ~7QNSAS 

,f.· 
CIEN UNIDADES DE MEDID) Y ACTUALIZACIÓN. 

~~ 
,;;~ . . Ji 
:~ '!, 
',1 

APERCIBIMIENTO. Medianf auto de trece de 
noviembre de dos mil veintitrés46 S'. le requirió de nueva 
cuenta, para que en el término de v, ticuatro horas diera 
cabal cumplimiento de la sentencia ·· finitiva de ocho de 
febrero de dos mil veintitrés, aperd iéndola que de no 
hacerlo así, se le haría efectiva la ;., edida de apremio 
consistente en MULTA, por el equivale ;re a Cien Unidades 
de Medida y Actualización, correspoj diente al ejercicio 
dos mil veintitrés, esto es, la cantidad d 

 

44 Fojas 874-878, ibídem. 
45 Fojas 884-888, ibídem. 
46 Fojas 884-888, ibídem. 
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.). 
~l 

SE HACE EFE TIVA. Mediante auto de dos de 
febrero de dos mil vei icuatro,I dado el incumplimiento 
de   , jesidente Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquilt na~ª'o, Morelos, se les hizo 
efectiva la medida de apre i.>i con la cual fue apercibida 
mediante auto de trece ~ · noviembre de dos mil 

'• 

veintitrés, consistente en un.: iMUL TA, por el equivalente a 
Cien Unidades de dida y Actualización, 
correspondiente al ejerciciY.fi• 
cantidad de 

s mil veintitrés, esto es, la 

 

j_ 11 ;., 
~\ CIENTO ,CINCUE 
• ACTUALIZACION. 

1-ClA .4:1",l'i~:--1'.A1lVA 
) e r· · J;.;¡,i.os 

* APERCIBIMIENT 
•- A E$i,.f-CW.U2ADA 
:~ ;J:;MJNISTAAT'V,.!, 

IDADES DE MEDIDA Y 

febrero de dos mil veinlcuatrcl4~, se le requirió de nueva 
cuenta, para que en el t 
cabal cumplimiento de_ 1 
febrero de dos mil vei,,, 
hacerlo así, se le harí 
consistente en MUL T 
Cincuenta Unidades 
correspondiente al ejerci , 
cantidad de 

Meiiante auto de dos de 

mino ¡e veinticuatro horas diera 
• sente cia definitiva de ocho de 
trés, ercibiéndola que de no 

' efectivf, la medida de apremio 
por · I equivalente a Ciento 
e M : ida y Actualización, 
dos JI veinticuatro, esto es, la 

SE HACE EFECTIV Med¡rnte auto de veinticinco 
de abril de dos mil veintic troj dado el incumplimiento 
de    Pri5idente Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquilten g : Morelos, se les hizo 
efectiva la medida de apremio ·· .· la cual fue apercibida 
mediante auto de dos de febre de dos mil veintitrés, 
consistente en una MULTA, por el equivalente a Ciento 
Cincuenta Unidades de Medida y Actualización, 

47 Fojas 897-900, ibídem. 
48 Fojas 897-900, ibídem. 
49 Fojas 910-913, ibídem. 
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correspondiente al ejercicio dos mil veintitrés, esto es, la 
cantidad de 

 
,;,:,;.J' 

DOSCIENTAS UNIDADES DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN. 

J.{ 

§"' "''- ~·· 
/ 

APERCIBIMIENT~. ediaie auto ~einticinco 
de abril de dos mil vein. cuatro'", .•se le re. uirió de nueva 
cuenta, para que en el rmino de teintic . tro horas diera 
cabal cumplimiento de /a sentencict defi /ttiva de ocho de 
febrero de dos mil vefntitrés, apeicibi ndola que de no 
hacerlo así, se le hada efectiva ~ , edida de apremio 

1 't . 
consistente en MULTA;. por el eqUJ:V : ente a Doscientas 
Unidades de Medida y· Actualizac,f.};¡:, correspondiente al 
ejercicio dos mil veinticuatro, esté • es, la cantidad de 

 

:f:Cfr \,n\ 
'""-·..-;¡," ~~r 

-~~':.. L' 
t. ... - 

•":~· . 

. ...- ..... ,~ 
'.!,¡ 

SE HACE EFECTIVA. MedilJe auto de veinticinco 
de abril de dos mil veinticuatro51f qado el incumplimiento 
de   , Prelilente Municipal del 
Ayun_tamiento ~e Tlaquilten~ngo,I ~orelos, se les . h!zo 
efectiva la medida de ªRrem10 co~ ¡a cual fue apercibida 
mediante auto de veinticinco tia abril de dos mil 
veinticuatro, consistente en una M ii,- A, por el equivalente 
a Ciento Cincuenta Unidades de e1Jida y Actualización, 
correspondiente al ejercicio dos m'.·I ·~eintitrés, esto es, la 
cantidad de 

\: 

ACTUALIZACIÓN. '\ 

APERCIBIMIENTO. Mediante auto de veinticinco 
de abril de dos mil veinticuatro52, se le requirió de nueva 
cuenta, para que en el término de veinticuatro horas diera 

5° Fojas 910-913, ibídem. 
51 Fojas 910-913, ibídem. 
52 Fojas 910-913, ibídem. 
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cabal cumplimiento de la sentencia definitiva de ocho de 
febrero de dos mil veintitrés, apercibiéndola que de no 
hace,~~ se le haría efectiva la medida de apremio 
consistente~-e~"' MULTA, por el equivalente a Doscientas 
Unidades de · [ida y Actualización, correspondiente al 
ejercicio dos mil einticu~íro, esto es, la cantidad de 

 
 i 

r Ji~\ 
'.0'1'.1 ~ i~ l 

SE HACE EFEC . A. Mediante auto de veintiocho 
de mayo de dos mil vei .; "cuatro53, dado el incumplimiento 
de   , Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquil . n ·ngo, Morelos, se le hizo efectiva 
la medida de apremio n cual fue apercibida mediante 
auto de veinticinco . a il de dos mil veinticuatro, 
consistente en una MU A, ·. r el equivalente a Doscientas 
Unidades de Medida · Act ' lización, correspondiente al 
ejercicio dos mil vei ·,icuatr ., esto es, la cantidad de 

 

2.3. ARRESTO& ADMIIISTRATIVOS, medidas de 
apremio previstas en 1 

de Justicia Adrninistratñ 
se impusieron en divers 
cronología. 

racció'I 111 del artículo 11 de la Ley 
del Efado de Morelos, las cuales 
ocasiclríes conforme a la siguiente 

ARRESTO ADMIIIISTRAIIVO POR DOCE HORAS. 

,·· ·~ APERCIBIMIENT Medii1te auto de veintiocho de 
mayo de dos mil veinti _" atro5j se le requirió de nueva 
cuenta para que en el térr íino dt veinticuatro horas diera 
cabal cumplimient~ de _la. · ntenja ?~~initiva de ocho de 
febrero de dos mil veintitr . , ªf rcibiéndola que de no 
hace_rlo así, se le haría efe· iv1~ª medida de apremio 
consistente en ARRESTO AD J:iTRATIVO POR DOCE 
HORAS. . , ··.J 

53 Fojas 922-924, ibídem. 
54 Fojas 922-924, ibídem. 
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SE HACE EFECTIVA. Mediante auto de doce de 
~~-.,·· 

junio de dos mil veinticuatro55, dado el lncurnpllrnientó de 
/ 

 Presidente Muniqj¡óal del 
11 

Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos,ie 1 .,ffizo efectiva 
la medida de apreryio\~on la cual fue aper ida mediante 
auto de velntiocho de\~· mayo de dos il veinticuatro, I . 
consistente en ~n AR ESTO ADMl~STRATIVO POR 
DOCEHORAS.' \ / 

ARRESTO ~DMINISfRATIVO POR 
VEINTICUATRO HORAS. \ 

\~ APERCIBIMIENTO. Media :·te auto de doce de junio 
de dos mil veinticuatro56, ~k le.· requirió de nueva cuenta 
para que en el término de J~i . icuatro horas diera cabal 
cumplimiento de la sentencia t Jfinitiva de ocho de febrero 

it 
de dos mil veintitrés, apercibié ~ola que de no hacerlo así, 
se le haría efectiva la medida: de apremio consistente en 
ARRESTO ADMINISTRATIV POR VEINTICUATRO 
HORAS. 

1
\ 

SE HACE EFECTIVA. i\diante auto de dieciocho 
de junio de dos mil veinticualq57, dado el incumplimiento 
de   , iP\esidente Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquiltenangd, r;iorelos, se le hizo efectiva 
la medida de apremio con la c~aJlfue apercibida mediante 
auto de doce de junio de dos "1il i einticuatro, consistente 
en un ARRESTO ADMINISTRA' O POR VEINTICUATRO 
HORAS. \ _ 

\ \;. '\ i 
2.4. DESTITUCIÓN, medida \e apremio prevista por 

la fracción V del artículo 11 ~e;¡ la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Moreld?\ 

\~ 
,il ·~ 

APERCIBIMIENTO. Mediante auto de dieciocho de 

~\1 
nuuuNA'- r-- !IJST\ 

Of.l E;,íAOO 

OJf\Rí,ll.. SALi 
• N ~.:.5pü'.l.:.ASIUC 

55 Fojas 931-940, ibídem. 
56 Fojas 931-940, ibídem. 
57 Fojas 957-966, ibídem. 
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l/~ - .~ fl,.\\ 

junio de dos mil veinticuatro5~i se le requirió de nueva 
cuenta para que en el término ,.!(e veinticuatro horas diera 
cabal cumplimiento a la sentrJ~cia definitiva de ocho de 
febrero de '-d~_s mil veintitré~f apercibiéndola que, de no 
hacerlo así, ~'\ haría la a¡ertura del incidente de no 
especificado pará\resolver pi cuanto a la DESTITUCIÓN. 

\ 
\ 

SE HACE EF'iCTl\l . Mediante auto de veintiséis 
de junio de dos mil v inf:• uatro59, dado el incumplimiento 

Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquil : ango, Morelos, se le hizo efectiva 
la medida de apremio c • la cual fue apercibida mediante 
auto de dieciocho de nio de dos mil veinticuatro, 
consistente en la apertu~-. 1 incidente no especificado para 
resolver por cuanto a la. _ · _· TITUCIÓN. 

' '· 
,)J::N)STAA~ 
.:.~s 

'•!,!1,U:,\!)A 
I_ •• A-,i~~is-t:-"1.f-/!:V?:f 

2.5. MULTAS :'· IT¡: ADAS, medidas de apremio 
previstas en la fracció~- · :1 del ·: rtículo 11 de la Ley de Justicia 
Administrativa del E:. ado · e Morelos, las cuales se 
impusieron en diversc( oca9imes conforme a la siguiente 
cronología. 

DOSCIENTASJj UNlo\DES DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN. 

APERCIBIMIE'i.fO. Mejante auto de veintiséis de 
junio de dos mil veirY,:icuatr!~0, se le requirió de nueva 
cuenta para _q~e en el· trminot~ veint~c~~tro horas diera 
cabal cumplimiento a · sente&1cIa definitiva de ocho de 
febrero de dos mil ve; [tltrés, ~percibiéndola que de no 
hace_rlo así, se le harí ·,1,, efecti¡a 1~ medida de a~remio 
consistente en MULTA, , _ or el ,fquIvalente a Doscientas 
u_nid~~es de M~dida_ y. ·. tuali¡ación, correspon~iente al 
ejercicro dos mil veintic · tro, tsto es, la cantidad de 

 
,-,_ - ~-: __ , 

-~ ', 'i 
•¡j 

'\i 58 Fojas 957-966, ibídem. 
59 Fojas 966-997, ibídem. 
6° Fojas 966-977, cuaderno principal. 
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SE HACE EFECTIVA. Mediante auto de cinco de 
agosto de dos mil veinticuatro61, dado el incumplimiento 
de    Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos, se le hizo efectiva 
la medida de apremio con la cual fue apercibida mediante 
auto de veintiséis de junio de dos mil veinticuatro, 
consistente en una MUL T~Al©'r- equivalente a Doscien.tas 
Unidades de Medida y A tualiz ción, correspondiente al 
ejercicio dos mil veintic_ atro, e to es, la cantidad .... de 

. 

DOSCIENTAS UNIDADES) DE y 
ACTUALIZACIÓN. ~ ~ 

APERCIBIMIENTO. Median! autcf de cinco de ;,_\\r\\ \ 1 - 
agosto de dos mil veinticuatro62, le r:lquirió de nueva ~t1 ~~,.. 

cuenta para que en el término de v. inti9.f atro horas diera ~l)l;l{~~"!.oo; ~ 
cabal cumplimiento a la sentencia · ett#itiva de ocho de sP-Jt' 

~ c:\Jt,R11'- \'.l 
febrero de dos mil veintitrés, apere ibfndola que de no •\/ ~0;oit,t-ª1u~ 
hacerlo así, se le haría efectiva 1 ' edida de apremio 
consistente en MULTA, por el equi i nte a Doscientas 
Unidades de Medida y Actualizaci ., correspondiente al 
ejercicio dos mil veinticuatro, esto · s, la cantidad de 

SE HACE EFECTIVA. Mediaf\t auto de veintiséis 
de agosto de dos mil veintituatro63, dado el 
incumplimiento de  , Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Tlaqui,\rnango, Morelos, se 
le hizo efectiva la medida de apref io con la cual fue 
apercibida mediante auto de cinco de1agosto de dos mil 
veinticuatro, consistente en una MULTA, por el equivalente 
a Doscientas Unidades de Medida y Actualización, 
correspondiente al ejercicio dos mil veinticuatro, esto es, la 
cantidad de 

61 Fojas 987-1000, ibídem. 
62 Fojas 987-1000, ibídem. 
63 Fojas 1014-1028, ibídem. 
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DOSCIENTAS UNIDADES DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN. 

,..._ .. #•~~,('¿t~~-~'tí,,:, 
¡J-f:f'"' .<.; 

NTO. Mediante auto de veintiséis de 

\' ' /. \\. ' 
r~~;, ,:•. 

. :"',:-!: .;·• ; ~! 

agosto de dos mil _; inticuatro64, se le requirió de nueva 
cuenta para que en e. érmino de veinticuatro horas diera 
cabal cumplimiento a sentencia definitiva de ocho de 
febrero de dos mil vei · ltrés, apercibiéndola que de no 
hacerlo así, se le harí~·:, efectiva la medida de apremio 
consistente en MULTA,;,[ .r el equivalente a Doscientas 
u_nid~~es de M~dida_ YJ'iA ,,ualización, correspon~iente al 
ejercicro dos mil v~m.¡.cu · ro, esto es, la cantidad de 

 ¡ Jj 

~ 
'A~ 

SE HACE EFE··~TIV~. Mediante auto de veintiséis 
de agosto de d 

1
'. m veinticuatro65, dado el 

incumplimiento de    , Presidente 
Municipal del _Ayunta . iento ;& Tlaquiltenango, Morelos, se 
le hizo efectiva la · 7d1da ¡e apremio con la cual fue 
apercibida mediante ; to de r,eintiséis de agosto de dos 
mil veinticuatro, c. ~sisten~ en una MULTA, por el 
equival_ente_, a Dos _., nta~ j Unidades_ d~. Medida ~ 
Actualización, corr ·pond1~te al ejercrcio dos mil 
veinticuatro, esto es, 1 ;cantidÍd de

 

,.DEL I CUADERNILLO 
¡, 

-~ >f'. ;¡ 
Conforme a lo a . terio~, por cuerda separada y 

mediante auto de vein, ·séii de junio de dos mil ,¡;, 

veinticuatro66, se apertura I i~cidente no especificado por 
cuanto, a , Síndica Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquiltenan · 'ó, Morelos y  

APERTURA 
DESTITUCIÓN. 

DE 

64 Fojas 1014-1028, ibídem. 
65 Fojas 1014-1028, ibídem. 
66 Fojas 01-12. 
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, Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Tlaquiltenango, Morelos, concediéndoles un plazo de tres 
días hábiles, para que las autoridades justificaran el 
incumplimiento de la sentencia de ocho de febrero de dos 
mil veintitrés. 

Bajo esa secuela, en auto de cinco de ag~~to de 
dos mil veinticuatro67, se certificó el plazo de · es días 
hábiles, en el cual se hizo ~$tar que las toridades 
incidentadas, fueron omisaJ po~\ cuanto a· ustificar el 
incumplimiento de la sentenc~a de pcho de f 
mil veintitrés. , \ jt \ a· 

De las conductas omisivas ciifdas in anterioridad, 
es que se traduce en la rebeldí~ y f sacato de las 
autoridades incidentadas, , Síndica 
Municipal del Ayuntamiento de Tlaq~iltefango, Morelos y 

  , Presidente 1 Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquiltenango, More~4al incumplimiento 
de la sentencia definitiva de fecha oc o¡: e febrero de dos 
mil veintitrés, emitida por el Pleno e·. este Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de M~r · los. 

~(;l. ~ ;,· 
\~ 
\¡ ¡,; 

COMPETENCIA~- 

'i r 

\ 

1 ., ' \ " ; ; \ \ '-f'' \ 
~sUNl>c :'' )Ú 

Of.l ¡_,;~;,. 

OJ/\'R"'' SI 
a::.\ESPONs;.,.ll 

') 

De conformidad con lo establecido eij los artículos 368, 
1169 de la Ley de Justicia Administrativl. del Estado de 

67 Fojas 23-24. 
68 Artículo 3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta~. on las facultades, 
competencia y organización que establece la Constitución Poli. ica de los Estados 
Unidos Mexicanos, la particular del Estado, la Ley Orgánica del¡ibunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, esta Ley y la normativa apll ,_able; forma parte 
activa del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de Pffíla jurisdicción, 
autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus determinacilf\es. 

69 Artículo 11. Para hacer cumplir sus determinaciones o para imponer el orden, el 
Tribunal y las Salas podrán hacer uso, a su elección, según el caso, de los siguientes 
medios de apremio y medidas disciplinarias: 

V. La destitución del servidor público que haya sido nombrado por designación, y 
para el caso de los servidores vía elección popular, se procederá por acuerdo de 
pleno conforme a la normativa aplicable, 
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More/os, y 17º de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de More/os; este Pleno es 
comp.e.~_nte para conocer y resolver el presente incidente. ~,, 

OBJETO BEL INCIDENTE NO ESPECIFICADO ---, 

r .. , "t" / ,, 

j ': ~ 
lCIA AOMmJS!"!>,..~;. 
J DE MOAEI.OS 

* 
A ESPECIAUZAO;i. 
lADES AOMV.IJS'TSA'.W.o.:l 

El objeto del -esente incidente es otorgar a las 
autoridades incident as el derecho de justificar el motivo 
por el cual no han dado] . mplimiento a la resolución dictada ,, ,f 
en el presente asuntó · determinar si existe causa 

.¡¡< 
justificada en el incu / li : iento de la sentencia dictada por ,... 
el Pleno de este Trib . •, al . fecha ocho de febrero de dos 
mil veintitrés, lo a , rio · n aras de tutelar el derecho 

1'... ' 

garantizado en el art · ulo · de la Constitución Política de 
/os Estados Unido Mexi i nos, en cumplimiento de lo 
establecido en los p: afos s 'gundo y tercero de su artículo 
1 º y en su caso det minar . procedencia de las medidas 
de apremio consist ntes e la destitución del cargo e 
inhabilitación de con· rmidad on los artículos 11, fracción V 

;!l, 

y VI y 91 de la Ley , dministrativa del Estado de 
Morelos. 

AN FONDO 

No pasa desap ibido cj_e el presente incidente no 
especificado, el cual . _e ent~¡ado en contra de  

, Presid te Mu: icipal y  
, Síndi_ca M · icipal _' del Ayuntamiento de 

Tlaquiltenango, Morelos, autori ,ades de elección popular 
derivado del proceso ele oral '. 020-202171, ha quedado 
sin materia, pues es un h hofotorio para este Tribunal 
en Pleno, que el día primero e EJ1ero de dos mil veinticinco, 

70 Artículo *1. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades, 
competencias y organización que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Morelos, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás normativa 
aplicable; forma parte integrante del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de 
plena jurisdicción, autonomía e imperio suficientes para hacer cumplir sus 
determinaciones y resoluciones. 
71 Publicado el día dieciocho de junio de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad", número 5955, 6 época. 
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se realizó el cambio de administraciones municipales -•·a~I 
Estado de Morelos, entrando en funciones los servidores 

-¡• 

públicos ce elección popular y por designación, que integran 
' el Ayuntamiento, por lo que, actualmente tél proyecto 

;r~-- 

p res en ta a o para la sesión ordinaria número Q{1 del Pleno de ,r: 
este Tribunal de Justicia Administrativasfdel Estado de 
Morelos, actualmente no cuenta con m~t'ria para imponer 
las rnedidás de apremio correspondientfs. · 

E¡, el marco de la ejecución de/~entencia en materia 
administrativa, las medidas de ap&mio previstas en el 
artículo 11 de la Ley de Justicia A~inistrativa del Estado 
de Morelos tienen como finalidad géffantizar el cumplimiento 
de las resoluciones dictadas por la~utoridad jurisdiccional. 

. 'j/,• 

Sin embargo, cuando las \condic;íjones que permiten la 
~ .!: 

ejecución efectiva de dicha? m~didas desaparecen, el 
incidente relacionado con su éinliciión queda sin materia. r ~ ¡ f; 

\1 -~~ 

Sin embargo, dichas med{dat están supeditadas a la 
existencia de circunstancias Vá!ticas y jurídicas que 
permitan su cumplimiento ef~tlo. En este caso, la 
destitución de   Presidente Municipal y 

  , \í,dica Municipal del 
Ayuntamiento de Tlaquiltenang'"~, l Morelos, se torna 
imposible de ejecutar a partir del p :~ero de enero de dos 
mil veinticinco, fecha en la qu Í1concluyó el periodo 
constitucional del Ayuntamiento 2022\,~024. Este cambio en 
la situación jurídica de los sujetos imp\e que estas medidas 
cumplan con su finalidad, ya que los ca\gos que ostentaban 
dejaron de existir para ellos, extinguien~o la posibilidad de 

~ 

......... \ "t ' ,.. r-.,_ ' • 
. il \,: \r :,; '-· . ' --r-Sii' • ii,. 

~ui.;,t ~,--· ,uSl 
OEl c.:i!AOC 

Ct!P.í\1~, :-.~.V 
~~- RE,S?ON.;..\1,;_..;,, 

afectar su ejercicio. 
\i, 

No obstante, esta imposibilidad cJ\be entenderse 
limitada única y exclusivamente a las\ medidas de 
destitución, sin que ello implique la nulidad o falta de eficacia 
de las demás medidas de apremio decretadas, como lo son 
las multas económicas impuestas a los servidores públicos 
en cuestión. Estas últimas fueron ejecutadas de manera 
independiente y con anterioridad al término de su encargo, 
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cumpliendo con los principios de legalidad y efectividad que 
rigen la materia. .i 

.

,/.~~',';( ii ·\ ~ 
El razá~amiento expy_Ei'"sto encuentra sustento en el 

hecho de que ~~~s medida~~Je apremio deben ser idóneas, 
proporcionales ~\efectiva§!f ajustándose a las condiciones 
reales de las pa"s inv~licradas y a las finalidades que 
persiguen. Al hat:J~r dllaparecido la relación jurídico 
administrativa ent?\. ,ll . s servidores públicos y el ~ 1 
Ayuntamiento, la ej · ' : ión de la destitución carece de 
sustento fáctico y práo o, toda vez que se torna imposible 
de materializar. 

..... <J~~ 
; ~ 

. : :,1 .- 

f., 
!\ AOMiNISll!A"llVA 
(o M9fÍ.ELÓ5 

Sl'ECIAUZA!>A 
¿s ~MJt4s,M'tt\7.0-S 

Asimismo, es i i · · ante señalar que esta conclusión 
no exime a los rvidores públicos de posibles 
responsabilidades . r actos realizados durante su 
encargo, ni afectaí el I mplimiento de las sanciones 
económicas o de 0.

1
, ín · le que hayan sido válidamente 

impuestas y ejecu,_ . das · ntes de la conclusión de su 
periodo. 

Bajo esa g 
Magistrado Titular 
Responsa bi I idades 
este Pleno, sobre 
dos mil veinticinc 
manifestación de la a 

ta¡·;· ién es de precisarse que, el 
e la . uarta Sala Especializada en 
minis : tivas, hizo del conocimiento a 

·acuer¡··,.·~ emitido el trece de enero de 
el c ·-1 obra agregado al sumario, 

¡ 1 ' 

ra, cor¡rsistente en: 

'.le 
" ... manifiesta a esta H., ala qu~~. me hizo del conocimiento a través 
del área de Tesare . del '11 Ayuntamiento Constitucional de 
Tlaquiltenango, More/o Que co'1· 'fecha 31 de diciembre de 2024, se 
realizó una transferenc, 

1 
anean .,a las cuentas que ocupan este H. 

Tribunal, por la cantida . conórn ce de 
po once~Jp de cumplimiento parcial a la 

sentencia definitiva de tec, 08 qJ febrero de 2023 .... " (Sic) 
;>i' 

Por ello, mediante ofic 1112025-01, fechado el día trece 
de enero de dos mil veinticinco, se solicitó el auxilio de la Titular 
del Departamento de Administración del Departamento de 
Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos, para que en un término de veinticuatro horas 
informara sobre la existencia de la transferencia o depósito 
bancario que ampare la cantidad de  
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, para tener por 
acreditado el pago y tenerle a las autoridades incidentadas en 
vías de cumplimiento. 

Es así que, mediante auto emitido el día catorce de 
enero de dos mil veinticinco, se tuvo por presentada la 
contadora .sfitular del Departamento 
de Administración del Tribunal~~· Just'ifia Administrativa del . t 
Estado de Morelos, informando 1~. existencia de I~~.,, 
transferencia de 

, con número de· referencia\. a ilc . , .. 
En el presente caso, se advierte ~ue el Magjtrado 

Instructor de la Cuarta Sala ~specializafa en 
Responsabilidades Administrativas d\berá erÍitir un 
pronunciamiento respecto de si el pago falizadoll treinta 
y uno de diciembre de dos mil veinticuatT, por 1;· cantidad 
de
constituye un cumplimiento total o parcial de 1/ sentencia 
definitiva dictada el ocho de febrero de do' mil tintitrés 

~ :.,, 

Dicho pronunciamiento es indisten~\ble para 
determinar la extensión de las obligacione~lfei:dientes por 
parte de las autoridades municipales acf~alfs, quienes 
están constreñidas a dar cumplimiento plenoy 1¡ resolución 
judicial emitida. i t ,t Í'I. 

\ r 
Ahora bien, para efectos de resolver el~ijcidente no 

especificado, este Tribunal estima que se ha ~~tisfecho lo 
previsto en el artículo 11 de la Ley J;\ Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, en ta ·~to que las 
medidas de apremio previstas en dicho artículo, ·:,,les como 
la imposición de multas y los requerimientos 
administrativos, tienen como objetivo principal gar\ntizar el 
cumplimiento de las resoluciones y sentencias d~initivas 
emitidas por este órgano jurisdiccional. 

-A·· , '. ·.· { .' '~ 
=- ;:., 

.;,_,. 

·7l~L~ .. ~ ~t. 

: \" ~ 
' lt r ' 

Es importante destacar que la medida de apremio 
aplicada previamente, consistente en la multa económica, 
fue efectivamente ejecutada de manera independiente, 
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cumpliendo así con su finalidad coercitiva. Asimismo, el 
depósitorealizado por la administración municipal saliente 

_..eli~~ntad de acatar parcial mente el fallo, 
/ exhibiendo una ,antidad significativa, aunque el 

cumplimiento total s~e siendo exigible y deberá ser 
observado por las autorj\ades en funciones. 

nal concluye que las medidas 
de apremio han cumplido c . su propósito de obligar a las 
autoridades responsables .· J dar cumplimiento a los 
requerimientos y sentencias Jetadas, dejando a salvo las 
acciones necesarias para ,ftrantizar la conclusión del 
cumplimiento total de las ob!t?iones judiciales pendientes 

1"1 T 7l .. 
, j J O'.·~ En consecuencia, -i el '., presente incidente no 

i .. ~especificado relativo a la d ,. titu ión e inhabilitación  
HJmOA AL''-'"'-'nA~~ ;_ ~ 

sr;.,;;,oo~ ,.,._.c:_:.,  Presidente -Mu . cipal y  * , . . 
; s~.~a. Es?:.: _ _.-.!~~  Síndica Muni . pal ·:rdel Ayuntamiento de 
v,;Li0ADES A::,.- ·,.,-,,_, •. ,'flaquiltenango, Morelos, s dec . ra sin materia, en virtud 

de que su cumplimiento es ;, rídic] mente inviable a partir de 
la conclusión del periodo c stitu onal de los ex servidores 
públicos. Este pronuncia afecta la validez ni la 
eficacia de las demás me 'idas ,. apremio decretadas y 
ejecutadas en el curso del iento. 

EFECTO 

1
~ _ _ _ materia el presente 

incidente no especificado, · or s razones y motivos 
expresados en el cuerpo de la~r,e - nte interlocutoria 

En esa tesitura, se d 

PRIMERO. Se queda sin materia el presente incidente 
no especificado respecto del incumplimiento de la sentencia 
ejecutoria emitida el ocho de febrero de dos mil veintitrés, 
en autos del expediente T JA/4ªSERA/JDB-054/2021; en 
términos de las aseveraciones expuestas en· la presente 
resolución. 
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" 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente. 

J 
Así por unanimidad d~ yó'to.~ lo resolvieron y firmarotíl''1os 

integrantes del Pleno del Triblmal d~,_Justicia Administra · a del 
Estado de Morelos, Magistrado Pfesidente, GUI ERMO 
ARROYO CRUZ, Titular de la Sequnda Sala de 1 . trucción; 
Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERIN ~.:, Titular de ,, ~- 
la Primera Sala de Instrucción; Magistr,da VANE~A GLORIA 
CARMONA VIVEROS, Titular de la Tercera Sala ~~ Instrucción; 

. ' ~ Magistrado MANUEL GARCIA QUIN¡TANARJ-Titular de la 
Cuarta Sala Especializada e~ Re.fponsabilidades 
Adminis!rativas, ponente e~ el presentet asu~tJ; y Magistr~do 
JOAQUIN ROQUE GONZALEZ CERE~O, T1rrlar de la Quinta 
Sala Especializada en Responsab~lidadEl,$ Adl,inistrativas, ante 
ANABEL SALGADO CAPISTRAN, t .. crefaria General de . 
Acuerdos, quien autoriza y da fe. ( /.'.·· .. 

l ~ r 
TRIBUNAL DE JUSTICIA AD~l&ISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELottN PLENO 

,¡ 
~. 

..,_,.':"- 
.¡f!' 

.t_Jlr,, 

1 

::1.. .. n~. -.~.A 
-..;:_srJ?'t.).• .. ~i~ 

GUIL 
' TITULAR DE LA SE 

< 

\ 
MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO 

ilTULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN 
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' ' 
VANESSA. 

TITULAR DE LA T 
ORIA tARMOtJA VIVEROS 
CERA sA[AIDE INSTRUCCIÓN 

.,:'11'\ 11~ !i"'4~ 
~J¡f, 
~ 

.M 

'' MA&ISTIADO r:,-~- 

" MANUEL GARI QUINTANAR '\ 

\_ 
TITULAR DE LA CUARTA_~. LA ESPECIALIZADA EN 

RESPONSABILIDADES · DMINISTRATIVAS 
-~, 

\:S ' ~ 
,r. . ; 

.. -, "\ ~ \ 

:-.ir. l. .. ''.•\;.:_; 

·W· • 

~QUÍNROQUE 
TITULAR DE LA QUINTA 

RESPONSABILIDADE 

~l • - ---- 
12,~EZ CEREZO 
A ,~PECIALIZADA EN 
DIVl:INISTRA TIVAS ~i ·;H 

'lí:. ¡f,:. 
ij».¡, 

'~

'•' 1 ·). 

-n' 
1}}:. 

~~ 
E ~,CUERDOS 

~i t¡,. 

por este Tribunal de Justiciatd 
número de expediente T JA/ ªS 
de enero de dos mil veinticin o. 
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV 
y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".
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